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El (neo)liberalismo en el documento de Justicia y Paz 

sobre la crisis económica y financiera

Ildefonso CAMACHO S.I., Facultad de Teología, Granada

Aunque no es un documento polémico, llama la atención en él las alusiones que 
se hacen al liberalismo o al neoliberalismo. Como eso no es frecuente en los 
textos de la doctrina social de la Iglesia, nos ha parecido de interés someter a 
consideración estas referencias y situarlas en el contexto más amplio de dicha 
doctrina social.

Cinco referencias explícitas

En cinco ocasiones se habla del liberalismo. Comenzaremos pasando revista a 
cada una de ellas, aunque no seguiremos el orden en que aparecen en el texto.

La primera tiene que ver con el origen de la crisis reciente, concretamente con la 
quiebra de algunos bancos norteamericanos, cuando todavía se pensaba que era 
mejor no acudir en rescate de instituciones que habían llegado a una situación tan 
delicada. Se prefería que el mercado resolviese el problema:

5NA฀ORIENTACIØN฀DE฀TIPO฀LIBERAL฀nRETICENTE฀RESPECTO฀A฀LAS฀INTERVENCIONES฀PÞBLICAS฀EN฀LOS฀
MERCADOSn฀HA฀PROPICIADO฀LA฀QUIEBRA฀DE฀UN฀IMPORTANTE฀INSTITUTO฀INTERNACIONAL�฀IMAGINANDO฀
de este modo, delimitar la crisis y sus efectos��.

La cita más importante es la que identifica al liberalismo económico explícitamente 
como uno de los dos factores que han impulsado al mundo hacia esta situación 
que se ha convertido incluso en una amenaza para la paz:

!NTE฀TODO�฀UN฀LIBERALISMO฀ECONØMICO฀SIN฀REGLAS฀Y฀SIN฀SUPERVISIØN�฀3E฀TRATA฀DE฀UNA฀IDEO-
logía, de una forma de apriorismo económico, que pretende tomar de la teoría las leyes 
del funcionamiento del mercado y las denominadas leyes del desarrollo capitalista, 
EXAGERANDO฀ALGUNOS฀DE฀SUS฀ASPECTOS�฀5NA฀IDEOLOGÓA฀ECONØMICA฀QUE฀ESTABLEZCA฀A฀PRIORI฀
las leyes del funcionamiento del mercado y del desarrollo económico, sin confrontarse 
con la realidad, corre el peligro de convertirse en un instrumento subordinado a los 

27 CONSEJO PONTIFICIO JUSTICIA Y PAZ, Para una reforma del sistema financiero y monetario internacional 
en la perspectiva de una autoridad pública de ámbito mundial (24 de octubre de 2011), n. 1.
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INTERESES฀DE฀LOS฀PAÓSES฀QUE฀YA฀GOZAN�฀DE฀HECHO�฀DE฀UNA฀POSICIØN฀DE฀MAYORES฀VENTAJAS฀
económicas y financieras��.

Se acusa al liberalismo económico de ser un “apriorismo económico”, porque 
se basa en la teoría económica sin confrontarse con la realidad: mientras que la 
teoría parece indicar que la libertad, entendida aquí como ausencia de reglas 
y de supervisión, es el mejor garante del progreso, la experiencia se encarga 
de mostrar que no siempre es así. Pero esta ceguera puede ocultar además 
una mala intención: la de legitimar los mecanismos que han permitido que se 
impongan los intereses de los países más poderosos, porque evidentemente 
la apuesta por una libertad con las restricciones mínimas favorece a los que 
tienen más poder.

La tercera cita tiene un carácter más indirecto: se menciona al liberalismo junto 
al utilitarismo, que es el segundo factor al que se responsabiliza de impulsar la 
crisis actual:

!฀LA฀BASE฀DE฀LAS฀DISPARIDADES฀Y฀DE฀LAS฀DISTORSIONES฀DEL฀DESARROLLO฀CAPITALISTA฀SE฀ENCUENTRA฀
en gran parte, además de la ideología del liberalismo económico, la ideología utilitarista, 
ES฀DECIR฀LA฀IMPOSTACIØN฀TEØRICOnPRÉCTICA฀SEGÞN฀LA฀CUAL฀hLO฀QUE฀ES฀ÞTIL฀PARA฀EL฀INDIVIDUO฀
CONDUCE฀AL฀BIEN฀DE฀LA฀COMUNIDADv�฀%S฀NECESARIO฀NOTAR฀QUE฀UNA฀hMÉXIMAv฀SEMEJANTE�฀
contiene un fondo de verdad, pero no se puede ignorar que no siempre lo que es útil 
individualmente, aunque sea legítimo, favorece el bien común. En más de una ocasión 
es necesario un espíritu de solidaridad que trascienda la utilidad personal por el bien 
de la comunidad��.

Tomamos en consideración esta mención porque la relación del utilitarismo con el 
liberalismo es fácil de establecer. El mismo texto lo insinúa al recordar el enfoque 
individualista que subyace al utilitarismo. Y apunta a uno de los problemas mayores 
que este individualismo liberal plantea: la imposibilidad de articular los intereses 
de los individuos con el bien común de la sociedad. Esta es una cuestión no ya 
estrictamente económica, sino abiertamente filosófica.

Una cuarta cita se refiere a la ideología tecnocrática, que ahora se pone en relación 
con el neoliberalismo. Consiste en eliminar la dimensión ética de los problemas, 
concretamente del desarrollo, reduciéndolo todo a pura técnica:

0ARA฀INTERPRETAR฀CON฀LUCIDEZ฀LA฀ACTUAL฀NUEVA฀CUESTIØN฀SOCIAL�฀ES฀NECESARIO฀EVITAR฀EL฀ERROR�฀
HIJO฀TAMBIÏN฀DE฀LA฀IDEOLOGÓA฀NEOLIBERAL�฀DE฀CONSIDERAR฀QUE฀LOS฀PROBLEMAS฀POR฀AFRONTAR฀

28 )BID�

29 )BID�
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son de orden exclusivamente técnico. En cuanto tales, escaparían a la necesidad de un 
discernimiento y de una valoración de tipo ético��.

La tecnocracia se mueve en el campo de la razón instrumental, que se preocupa 
por el “cómo”, por los medios, pero se desentiende del fin, del “para qué”. Dicho 
de otra forma, se trata de poner la economía y las finanzas bajo la primacía de 
la ética y de la política, que viene a ser el mensaje de fondo de todo el documento 
y que se aplica sobre todo al hablar de la propuesta de establecer una autoridad 
política mundial31.

La última cita que encontramos remite a un texto de la encíclica Populorum progressio, 
en el que Pablo VI denuncia explícitamente los abusos del liberalismo económico:

Los peligros de una situación de desarrollo económico, concebido en términos de libe-
RALISMO�฀HAN฀SIDO฀DENUNCIADOS฀ LÞCIDA฀Y฀PROFÏTICAMENTE฀POR฀0ABLO฀6)฀nA฀CAUSA฀DE฀ LAS฀
NEFASTAS฀CONSECUENCIAS฀SOBRE฀LOS฀EQUILIBRIOS฀MUNDIALES฀Y฀LA฀PAZn฀YA฀EN฀�����฀DESPUÏS฀
DEL฀#ONCILIO฀6ATICANO฀))�฀CON฀LA฀%NCÓCLICA฀0OPULORUM฀PROGRESSIO�฀%L฀0ONTÓlCE฀INDICØ�฀COMO฀
condiciones imprescindibles para la promoción de un auténtico desarrollo, la defensa 
de la vida y la promoción del progreso cultural y moral de las personas. Sobre tales 
FUNDAMENTOS�฀0ABLO฀6)฀AlRMABA฀QUE฀EL฀DESARROLLO฀PLENARIO฀Y฀PLANETARIO฀hES฀EL฀NUEVO฀
NOMBRE฀DE฀LA฀PAZv��.

Aunque de Populorum progressio se citan los números 76 y siguientes, que hablan 
del desarrollo como nombre de la paz y de la necesidad de una autoridad mundial, 
Pablo VI critica al liberalismo de una forma muy expresa a propósito del mercado 
libre aplicado al comercio internacional, del que tanto se beneficiaban los países 
industrializados frente a los exportadores de materias primas. Véase el pasaje:

Es decir que la regla del libre cambio no puede seguir rigiendo ella sola las relaciones 
INTERNACIONALES�฀3US฀VENTAJAS฀SON฀CIERTAMENTE฀EVIDENTES฀CUANDO฀LAS฀PARTES฀NO฀SE฀ENCUENTRAN฀
en condiciones de masiado desiguales de potencia económica: es un estímulo del pro-
GRESO฀Y฀RECOMPENSA฀DEL฀ESFUERZO�฀0OR฀ESO฀LOS฀PAÓSES฀INDUSTRIALMEN฀TE฀DESARROLLADOS฀VEN฀EN฀
ELLA฀UNA฀LEY฀DE฀JUSTICIA�฀0ERO฀YA฀NO฀ES฀LO฀MISMO฀CUANDO฀LAS฀CONDICIONES฀SON฀DEMASIADO฀
desiguales de país a país: los precios que se forman “libremente” en el mercado pue den 
llevar consigo resultados no equitativos. Es, por consiguiente, el principio fundamental del 
liberalismo, como regla de los inter cambios comerciales, el que está aquí en litigio��.

30 )BID�, n. 2.

31 )BID��฀n. 4.

32 )BID�, n. 2. 

33 PABLO VI (1967) Populorum progressio, n. 58.
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Hemos citado este pasaje de Pablo VI completo porque expresa bien, ya en 1967, 
una de las razones por las que las conclusiones de la teoría económica sobre la 
eficacia del mercado no son válidas cuando se aplican a mercados reales donde 
las condiciones de partida de los agentes que intervienen son muy desiguales. Esta 
misma crítica hacía ya León XIII en 1891, pero entonces para referirse al mercado 
de trabajo, donde la desigual situación de patronos y obreros condenaba a estos 
últimos a condiciones laborales y sociales cada vez más miserables34.

A la luz de los cinco pasajes que hemos analizado, se puede concluir que el 
liberalismo es objeto de atención por parte del Consejo Pontificio *USTICIA฀Y฀0AZ. 
Lo entiende en primer término como liberalismo económico, pero sin olvidar el 
trasfondo filosófico individualista. A ello se une la mentalidad tecnocrática, que 
no es ajena en el fondo a este individualismo y que impedir entender la respon-
sabilidad ética de los agentes económicos. La cita de Pablo VI permite también 
aceptar que este documento de ahora se siente en coherencia con la tradición 
anterior de la doctrina social, aunque en esta es más bien raro que se mencione 
explícitamente el liberalismo.

Para iluminar el tema desde la doctrina social de la Iglesia 

Pero la no mención del liberalismo no quiere decir que este no esté implícito en 
muchos documentos sociales de la Iglesia. Mencionaremos tres referencias impor-
tantes: de León XIII, de Pablo VI y de Juan Pablo II; prescindiremos, en cambio, de 
Benedicto XVI porque su doctrina está más presente entre nosotros.

Suele colocarse como comienzo de la doctrina social de la Iglesia la encíclica 
Rerum novarum que publicara León XIII en 1891. Pero este no es su primer do-
cumento oficial. Hasta cinco encíclicas sobre cuestiones políticas publicó León XIII 
antes de Rerum novarum y otras dos posteriormente35. De todas ellas nos interesa 

34 Puede verse en texto en: LEÓN XIII (1891) Rerum novarum, n. 32. Pablo VI lo recuerda justamente a 
continuación del pasaje que hemos citado (n. 59). 

35 Son anteriores: Diuturnum illud (1881), sobre el origen del poder; Humanum genus (1884), sobre 
la francmasonería; )MMORTALE฀$EI (1885), sobre la constitución cristiana del Estado; Libertas praestan-
tissimum (1888), sobre la libertad humana y el liberalismo; Sapientiae christianae (1890), sobre los 
deberes del ciudadano cristiano. Y todavía otras dos después: !U฀MILIEU฀DES฀SOLLICITUDES (1892), sobre 
las formas de gobierno, dirigida al pueblo francés para clarificar la postura concreta de los católicos 
ante la república recientemente instaurada; 'RAVES฀DE฀COMMUNI (1901), sobre el auténtico sentido que 
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para nuestro propósito la encíclica Libertas praestantissimum, que es un análisis 
y toma de postura sobre el liberalismo: se estudia su esencia, sus formas y las lla-
madas “libertades modernas”. Y se hace contraponiendo dos concepciones de la 
libertad para concluir mostrando las consecuencias prácticas de esa comparación. 
El liberalismo se critica por su concepción de la libertad: una libertad que no se 
somete a ninguna instancia superior, ni reconoce verdad alguna, divina ni humana, 
a la que someterse. León XIII reconoce que esta es la expresión más radical del 
liberalismo y le contrapone la concepción cristiana de la libertad, caracterizada 
por la subordinación del ser humano a una verdad que está por encima de él. 
Naturalmente esa verdad es sobre todo de orden moral.

Esta crítica de la libertad, que se refiere ante todo a los aspectos filosóficos, será 
retomada por Juan Pablo II en Centesimus annus para explicar las reservas de la 
Iglesia frente al sistema político del capitalismo: la democracia pluralista. La de-
mocracia se cree con derecho a definir la verdad (de nuevo aquí se está pensando 
en la verdad moral) desde el simple juego de las mayorías parlamentarias, sin 
asumir que hay principios éticos de orden natural a la que todo régimen político 
debe someterse:

Hoy se tien de a afirmar que el agnosticismo y el relativismo escéptico son la filosofía y la 
actitud fun damental correspondientes a las formas políticas democráticas, y que cuan tos 
ESTÉN฀CONVENCIDOS฀DE฀CONOCER฀LA฀VERDAD฀Y฀SE฀ADHIEREN฀A฀ELLA฀CON฀lRMEZA฀NO฀SON฀lABLES฀
desde el punto de vista democrático, al no aceptar que la verdad sea determinada por 
LA฀MA฀YO฀RÓA฀O฀QUE฀SEA฀VARIABLE฀SEGÞN฀LOS฀DIVERSOS฀EQUILIBRIOS฀POLÓTICOS�฀!฀ESTE฀PROPØSITO฀
hay que observar que si no existe una verdad última, la cual guía y orienta la acción 
PO฀LÓ฀TICA�฀ENTONCES฀LAS฀IDEAS฀Y฀LAS฀CONVICCIONES฀HUMANAS฀PUEDEN฀SER฀INSTRUMENTALIZADAS฀
FÉ฀CILMENTE฀PARA฀lNES฀DE฀PODER�฀5NA฀DEMOCRACIA฀SIN฀VALORES฀SE฀CONVIERTE฀CON฀FACILITAD฀EN฀
un totalitarismo visible o encubierto, como demuestra la historia��.

Resumiendo la posición de Juan Pablo II: el sistema político de capitalismo (la 
democracia partidista) no es rechazable en sí; lo es el concepto de libertad que 
lo alimenta. Pero las referencias a la libertad en esta encíclica no terminan ahí. 
También el sistema económico del capitalismo (la economía de mercado) es cri-
ticado: y de nuevo no por el mercado en sí, sino por la concepción de libertad 
que subyace, una libertad que pone en primer término el aspecto económico (la 
libertad de actuación económica). El pasaje más significativo merece ser leído a 
pesar de su extensión:

hay que dar entre los católicos a la democracia cristiana.

36 JUAN PABLO II (1991) Centesimus annus, n. 46. El papa cita como apoyo en este pasaje la encíclica 
Libertas. Esta encíclica de León XIII es citada en varias ocasiones más a lo largo de nuestro texto.
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6OLVIENDO฀AHORA฀A฀LA฀PREGUNTA฀INICIAL฀zSE฀PUEDE฀DECIR฀QUIZÉ฀QUE�฀DESPUÏS฀DEL฀FRACASO฀
del comunismo, el sistema vencedor sea el capitalismo, y que hacia él estén dirigidos 
LOS฀ESFUERZOS฀DE฀LOS฀PAÓSES฀QUE฀TRATAN฀DE฀RECONSTRUIR฀SU฀ECONOMÓA฀Y฀SU฀SOCIEDAD�฀�x	฀,A฀
RESPUESTA฀OBVIAMENTE฀ES฀COMPLEJA�฀3I฀POR฀hCAPITALISMOv฀SE฀ENTIENDE฀UN฀SISTEMA฀ECONØMICO฀
que reconoce el papel fundamental y positivo de la empresa, del mercado, de la propiedad 
privada y de la consiguiente responsabilidad para con los medios de producción, de la 
libre creatividad humana en el sector de la economía, la respuesta ciertamente es positiva, 
AUNQUE฀QUIZÉ฀SERÓA฀MÉS฀APROPIADO฀HABLAR฀DE฀hECONOMÓA฀DE฀EMPRESAv�฀hECONOMÓA฀DE฀
mercado” o simplemente de “economía libre”. Pero si por “ca pitalismo” se entiende un 
sistema en el cual la libertad, en el ámbito económico, no está encuadrada en un sólido 
CONTEXTO฀JURÓDICO฀QUE฀LA฀PONGA฀AL฀SERVICIO฀DE฀LA฀LIBERTAD฀HUMANA฀INTEGRAL฀Y฀LA฀CONSIDERE฀
como una particular dimensión de la misma, cuyo cen tro es ético y religioso, entonces 
la respuesta es absolutamente negativa��.

Ahora sí se está hablando del aspecto económico de la libertad. Juan Pablo II no 
utiliza el término “liberalismo”, pero no parece arriesgado decir que tiene muy 
presente a la ideología liberal, con su exaltación de la libertad individual. 

¿Es esta postura tan descarnada la que inspira a todo liberalismo en nuestro tiempo? 
Probablemente no. Y esto nos lleva a la tercera referencia que queríamos hacer, 
que es anterior en el tiempo a Juan Pablo II: la carta Octogesima adveniens de 
Pablo VI (1971). Buscando unos criterios éticos para el compromiso de los cristia-
nos con la democracia echa mano de la distinción entre ideologías y movimientos 
históricos, que ya usara Juan XXIII para iluminar las posibles vías de colaboración 
de los creyentes con los que no lo son. Si las ideologías son más inflexibles en sus 
principios y como inmutables en el tiempo, se revisten de una mayor flexibilidad 
cuando los movimientos históricos inspirados por ellas buscan aplicarlas a los 
problemas concretos de cada época38.

Cuando Pablo VI aborda concretamente las ideologías de nuestro tiempo (marxismo 
y liberalismo), se refiere a la ideología liberal en estos términos:

Tampoco apoya el cristiano la ideología liberal, que cree exaltar la libertad individual 
sustrayéndola a toda limitación, estimulándola con la búsqueda exclusiva del interés y 
del poder, y considerando las solidaridades sociales como consecuencias más o menos 
automáticas de las iniciativas individuales y no ya como fin y motivo primario del valor 
DE฀LA฀ORGANIZACIØN฀SOCIAL��.

37 )BID��฀n. 42. Puede verse también el n. 39.

38 Cf. PABLO VI (1971) Octogesima adveniens, n. 30, que reproduce lo que decía JUAN XXIII (1963) 
Pacem in terris, n. 159.

39 PABLO VI (1971) Octogesima adveniens, n. 26.
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Los motivos del rechazo son dos: poner como valores supremos la libertad ilimitada 
y la búsqueda exclusiva del poder. Pero además se cuestiona también el indivi-
dualismo, expresado ahora como resistencia a que las solidaridades sociales sean 
asumidas como objetivo directo de la organización de la sociedad: ¿no es esta 
una constante, incluso hoy, del liberalismo, tan reacio a articular esos objetivos 
sociales como tareas del Estado?

Pero esta crítica no obsta para admitir que el cristiano pueda implicarse en movi-
mientos históricos (por ejemplo, los partidos) liberales, con tal que lo haga desde 
un atento discernimiento para sopesar el grado de compromiso en función de 
valores y desvalores. Como valores del liberalismo: la eficiencia económica, la 
iniciativa personal, la voluntad de defender al individuo contra el dominio cada 
vez más invasor de las organizaciones y las tendencias totalitarias de los poderes 
políticos. Como desvalores, la excesiva autonomía que se concede al individuo en 
su actividad, en sus motivaciones y en el ejercicio mismo de su libertad40.

Pero Pablo VI se ha referido más explícitamente al liberalismo económico en su 
encíclica Populorum progressio (1967). Aquí sí hay un rechazo muy explícito del 
capitalismo liberal:

Pero, por desgracia, sobre estas nuevas condiciones de la sociedad ha sido construido 
un sistema que considera el provecho co mo motor esencial del progreso económico, la 
concurrencia como ley suprema de la economía, la propiedad privada de los medios de 
producción como un derecho absoluto, sin límites ni obligacio nes sociales correspondientes. 
%STE฀LIBERALISMO฀SIN฀FRENO฀QUE฀CON฀DUCE฀A฀LA฀DICTADURA�฀JUSTAMENTE฀FUE฀DENUNCIADO฀POR฀0ÓO฀
8)฀COMO฀GENERADOR฀DEL฀IMPERIALISMO฀INTERNACIONAL฀DEL฀DINERO��.

Para entender este texto hay que fijarse en los adjetivos, que subrayan cómo el 
liberalismo tiende a dar al lucro, a la competencia y a la propiedad privada una 
consideración sin límites: por eso se habla de motor esencial, de ley suprema, de 
derecho absoluto.

Esta crítica se aplica luego al comercio internacional, donde se producían las mayores 
injusticias contra los países menos desarrollados, de nuevo como consecuencia de 
una forma de entender la libertad que privilegia a los que más poder tienen (en 
este caso, económico y comercial). El texto, que quedó citado más arriba apuntaba 

40 )BID��฀n. 35. Una argumentación paralela se aplica a la ideología marxista (ibid.) y a los movimientos 
históricos socialistas y marxistas (ibid., nn. 31–34).

41 PABLO VI (1967) Populorum progressio, n. 26.
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ya, hace casi 50 años, lo que hoy es el gran problema de la globalización: la 
liberalización de los mercados a nivel mundial cuando los agentes que intervienen 
en él tienen distinto poder y margen de libertad y no existe ninguna instancia que 
vele por los legítimos intereses de los más débiles.

Conclusión

El reciente documento de Justicia y Paz está en franca continuidad con una tradi-
ción que la doctrina social de la Iglesia ha ido desarrollando desde el siglo XIX. 
Prescindiendo de los aspectos más polémicos, que corresponden a momentos de 
mayor radicalismo por ambas partes, la Iglesia ha marcado en su doctrina oficial 
un claro distanciamiento respecto al liberalismo, que tiene dos motivos funda-
mentales: la concepción de la libertad y, como trasfondo, el individualismo. Estas 
discrepancias afectan esencialmente a la filosofía liberal, pero no se circunscriben 
a ella: alcanza también a las concreciones de esta en las instituciones políticas y 
económicas.

Durante mucho tiempo estas discrepancias se han ceñido al modelo vigente en las 
sociedades particulares. La doctrina de la Iglesia ha contribuido a hacer evolucio-
nar el capitalismo liberal y el Estado liberal de Derecho hacia el capitalismo mixto 
y el Estado social. Para ello ha insistido en dos puntos. El primero se refiere a la 
libertad: porque, cuando no todos los ciudadanos disponen de ella en igualdad 
de condiciones, el resultado es que aumentan esas desigualdades de partida; por 
eso son precisas instancias correctoras de esos mecanismos. En segundo lugar, 
ello supone que una concepción de la sociedad basada en el individualismo no 
es suficiente: porque la sociedad puede y debe establecer objetivos sociales que 
orienten a los individuos en función de los intereses de todos, y no solo para paliar 
los perjuicios de los más débiles, sino para establecer cauces de colaboración 
entre todos. 

El documento que comentamos eleva esa doctrina del nivel más particular en que 
se ha gestado al nivel planetario. Porque la crisis y el contexto globalizador en que 
se ha producido ponen de manifiesto que la sociedad actual ya no se entiende si 
no es como sociedad mundial. Y ahí los problemas son idénticos y las soluciones 
tienen que ir por un camino parecido al mencionado: la libertad tiene que ser 
sometida a cauces, también en lo económico (y financiero), y es preciso establecer 
objetivos planetarios que eviten lucha salvaje por la supervivencia y garanticen la 
convivencia de todos los pueblos.
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Pero las dimensiones de esa sociedad mundial son una dificultad añadida, tanto 
para suscitar la solidaridad y la colaboración como para constituir una instancia 
con capacidad para formular esos objetivos y actuar eficientemente en su con-
secución. Por eso el documento puede resumirse en dos propuestas concretas: la 
necesidad de crear una autoridad política mundial –una idea que ya lanzó Juan 
XXIII y ha recogido Benedicto XVI en su encíclica social42– y la sugerencia de que 
sea la regulación de los mercados financieros una de la primeras tareas –si no la 
primera– que esta autoridad acometa.

42 Cf. JUAN XXIII (1963) Encíclica Pacem in terris, nn. 131–141 y BENEDICTO XVI (2009) Encíclica Caritas 
in veritate, n. 67.


